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                                                                       Buenos Aires, ______ de _____________ de 2021

SeÃ±ores

Argencons

Presente

                                                                                                  

                          

Ref: Oferta de participacion como

Fiduciantes ''B'' en el Fideicomiso Federico Lacroze 1955.

     El que subcribe   el/la Sr./Sra. Marcelo Adrian Posniak, DNI 17029773, CUIT 20, Casado/a, CÃ³nyuge Clarisa Ana

Sabugo, con domicilio en Parana 777 5 B, CP1017,  CABA, Ciudad Autonoma de Buenos Aires, Argentina,  en

adelante  EL OFERENTE , en comisiÃ³n, ofrece, en forma irrevocable hasta el 31/10/2021, adherir como fiduciante ''B'' al

Fideicomiso Federico Lacroze 1955 (EL FIDEICOMISO), fideicomiso que tiene el dominio fiduciario de la finca con frente a

la calle Federico Lacroze 1947/1955 (segÃºn tÃtulos antecedentes parcela 19B) y del lote con frente a la misma calle hoy

sin nÃºmero (antes 1971) designado con el numero 12, ambos sitios en la calle Luis Maria Campos y Villanueva y ubicados

en la zona Norte de Buenos Aires, CircunscripciÃ³n 17 (en adelante en conjunto el INMUEBLE), y efectuarÃ¡ la

construcciÃ³n en ellos de un edificio (el EDIFICIO). Se deja constancia que las condiciones tenias en cuenta al formular esta

oferta son las siguientes:

1.       Me corresponderÃ¡ el derecho a adjudicaciÃ³n de la unidad funcional NÂº  02 del piso  6 (superficie total

aproximada 191,80 m2) y sus correspondiente/s unidad/es complementaria/s Cochera NÂ° 15 del 1Â° subsuelo 

(superficie aproximada   12,50  m2) , Baulera  del 2Â° subsuelo  (superficie aproximada   2,21  m2) y

Cochera NÂ° 86 del 3Â° subsuelo  (superficie aproximada   22,75  m2)  (LAS UNIDADES). Los planos generales del

EDIFICIO y de las UNIDADES y su memoria tÃ©cnica integran el Anexo l y podrÃ¡n sufrir cambios menores si fuese

necesario para obtener la aprobaciÃ³n de las autoridades.

2.       Mi aporte al FIDEICOMISO serÃ¡ de U$S  51.239 (dÃ³lares estadounidenses cincuenta y un mil doscientos

treinta y nueve), en adelante la SUMA FIJA EN DOLARES, y de un importe en pesos estimado al 30 de junio de 2020

en $ 54.415.810   (pesos  cincuenta y cuatro millones cuatrocientos quince mil ochocientos diez  ), conforme

siguente detalle:

  i)       La SUMA FIJA EN DÃ“LARES, es decir los U$S   51.239 es fija y se destinarÃ¡ a afrontar obligaciones

contraÃ das por el FIDEICOMISO en esa moneda (parte de los honorarios por servicio).

 ii)          La suma en pesos estimada al 30 de junio de 2020, $ 54.415.810  , resulta de aplicar el porcentaje que

corresponde a las UNIDADES, 3,028666 % sobre el resto de los costos estimados, a valores de esa fecha, en Anexo

ll, que son todos los necesarios para mantener y conservar el INMUEBLE desde la adhesiÃ³n de los fiduciantes ''B'',

construir el EDIFICIO y cualquier otro gasto e impuesto derivado del objeto del FIDEICOMISO o necesario para

cumplir con Ã©l, costos que en el porcentaje antes seÃ±alado deberÃ© soportar, estÃ©n o no incluidos en la

estimaciÃ³n del Anexo ll y, en caso de estar incluidos, aunque el monto definitivo exceda al estimado redeterminado.

Se aclara que a efectos de mantenerlos actualizados los aportes en pesos estimados se redeterminarÃ¡n al momento

de efectuarlos por Ãndice general de la CÃ¡mara Argentina de la ConstrucciÃ³n utilizando el correspondiente a junio

de 2020 como Ã ndice base.

3.       DeberÃ© aportar tambiÃ©n al tiempo de aproximarse la terminaciÃ³n del EDIFICIO, conforme al porcentaje que

corresponde a las UNIDADES en las expensas comunes, para los gastos de equipamento y decoraciÃ³n de las partes



comunes.

4.        Previo a la firma de la presente oferta he depositado como garantÃa de ella y de mis obligaciones la suma

indicada en el 2.i) U$S  51.239 (dÃ³lares estadounidenses cincuenta y un mil doscientos treinta y nueve) ,   en el

Banco Galicia cta. en U$S nÂº U$S 9750014-9 360-9, CBU 00703602-31009750014994, titular Argencons S.A.; una vez

que firme mi convenio de adhesiÃ³n al FIDEICOMISO dicha suma se imputarÃ¡ a la cancelaciÃ³n de mi aporte en

dÃ³lares estadounidenses.  

5.         Los aportes en pesos se integrarÃ¡n: 10% de la suma total estimada a modo de anticipo cuando la fiduciaria

(TPyA Fiduciaria S.A., en adelante la FIDUCIARIA) lo requiera, en forma previa o posterior a la firma del convenio de

adhesiÃ³n al FIDEICOMISO (pero nunca antes de aceptada mi oferta de participaciÃ³n), y el saldo en cuotas mensuales

durante la construcciÃ³n del EDIFICIO (plazo estimado 24 meses).

6.         Una vez recibidas las ofertas de participaciÃ³n de interesados en la adjudicaciÃ³n de la totalidad de las unidades

del EDIFICIO que no correspondan a los Fiduciantes "A", (que fueron los que aportaron o aportarÃ¡n el dinero para el

pago del precio de compra del INMUEBLE, demoliciÃ³n de las construcciones existentes en Ã©l y otros gastos y que

como beneficiarios tambiÃ©n recibirÃ¡n unidades) y aprobado por las autoridades pertinentes el proyecto del EDIFICIO,

la fiduciaria (TPyA Fiduciaria S.A., en adelante LA FIDUCIARIA), procederÃ¡ a darles aceptaciÃ³n. 

7.          Una vez cumplidos los pasos antes indicados, se procederÃ¡ a la incorporaciÃ³n de todos los fiduciantes ''B'' al

FIDEICOMISO mediante la firma de los respectivos convenios de adhesiÃ³n. Junto con la citaciÃ³n al efecto, que se

efectuarÃ¡ con un mÃ nimo de diez dÃ as hÃ¡biles de anticipaciÃ³n, se informarÃ¡ a cada futuro fiduciante la liquidaciÃ³n a

saldar antes de ese momento, que incluirÃ¡ como crÃ©dito lo que hubieran depositado como reserva y como garantÃa

de oferta y, como dÃ©bito, los honorarios de Argencons S.A. o de quiÃ©n haya gestionado la incorporaciÃ³n del

fiduciante por esa gestiÃ³n, en mi caso U$S  20.496, mÃ¡s IVA, y el aporte a efectuar al FIDEICOMISO.

8.          La presente oferta y en su caso su aceptaciÃ³n quedarÃ¡n sin valor ni efecto alguno: a) si antes del 31/10/2021

la FIDUCIARIA no comunica al OFERENTE su aceptaciÃ³n; b) si EL OFERENTE no saldare el importe que se le informe

segÃºn punto 7 anterior antes del momento fijado para la firma del convenio de adhesiÃ³n al FIDEICOMISO o si no

concurriese a dicha firma cuando fuera citado.

9.            En el supuesto del inciso a) del punto 8, los importes depositados como garantÃa me serÃ¡n devueltos con la

sola deducciÃ³n de los gastos bancarios e impuestos; en el supuesto del punto b) del mismo punto 8 perderÃ© los

importes depositados como garantÃa quedando los dÃ³lares transferidos de propiedad del FIDEICOMISO como

indemnizaciÃ³n pactada por mi cumplimiento.

                                         

                    A todos los fines de la presente constituyo domicilio en Parana 777 5 B CABA Ciudad Autonoma de Buenos

Aires  , Capital Federal, Buenos Aires e informo mis telÃ©fonos - fijos/celular - (  1159408850 ) y mi direcciÃ³n de correo

electrÃ³nico   (mposniak@remax.com.ar).

 

                                         

                                                           Sin otro particular los saludos atentamente

                                                          Firma del Oferente:



                                                          AclaraciÃ³n:

                                                          NÂº de documento: 

Recibimos original de la oferta de participaciÃ³n como fiduciante B del fideicomiso Federico Lacroze 1955 que antecede (no

importa aceptaciÃ³n): Buenos Aires, _____ de ___________ de 2021.

Por Argencons S.A. (desarrolladora Fideicomiso Federico Lacroze 1955)

Firma:

Aclaracion:



ANEXO I

QUARTIER LACROZE

MEMORIA TÃ‰CNICO COMERCIAL

Quartier Lacroze serÃ¡ un conjunto conformado por tres (3) subsuelos en los que se ubicarÃ¡n noventa y nueve (99)

cocheras con capacidad para ciento cuarenta y dos  (142) autos, bauleras  y el Spa del conjunto. En una semitorre se

desarrollarÃ¡n quince (15) pisos de unidades funcionales. 

En la planta baja del conjunto su ubicarÃ¡ el SUM de 170 m2 con acceso independiente preparado para eventos, un

quincho con parrilla con capacidad para 25 personas y la pileta descubierta de 20 metros de largo por 6 m de ancho con

solarium y un Ã¡rea de juegos infantiles.

Desde el hall principal de planta baja se accederÃ¡ a los cuatro (4) ascensores principales que a travÃ©s de palieres

privados permitirÃ¡ acceder a las unidades funcionales de los quince (15) pisos de la semitorre. Cada piso tendrÃ¡ cuatro

(4) unidades funcionales con la flexibilidad de convertirse en dos (2) semipisos o en tres (3) unidades segÃºn su

conformaciÃ³n definitiva. Un acceso de servicio llevarÃ¡ al ascensor de servicio que servirÃ¡ a los palieres de servicio

comunes de cada piso con acceso a todas las  unidad de los mismos .

Las unidades funcionales del piso 15 contarÃ¡n con una escalera individual propia por la cual se accederÃ¡ a la azotea

comÃºn.

Desde la cabina de seguridad del Conjunto se controlarÃ¡n los sistemas de accesos peatonal y vehicular, el funcionamiento

de las diversas instalaciones del edificio y  los circuitos cerrados de TV. Se dispondrÃ¡ tambiÃ©n de una central telefÃ³nica

para las comunicaciones internas entre las unidades y las dependencias comunes.

En el primer subsuelo con iluminaciÃ³n natural a travÃ©s de un patio inglÃ©s se encontrarÃ¡ el Spa del Conjunto integrado

por gimnasio, baÃ±os con sauna y finlandÃ©s y una pileta cubierta de 20 m de largo.

Un grupo electrÃ³geno garantizarÃ¡ el funcionamiento de todos los servicios y Ã¡reas comunes del Conjunto.

Todas las Ã¡reas comunes del Conjunto, sus ascensores, equipamiento y terminaciones tendrÃ¡n el diseÃ±o y calidad que

caracterizan a los conjuntos Quartier.

Las unidades tendrÃ¡n variantes en su armado interior segÃºn anteproyectos propuestos. 

Las unidades tendrÃ¡n un sistema de climatizaciÃ³n VRV (Volumen de Refrigerante Variable) de aire frÃo-calor de Ãºltima

generaciÃ³n que permitirÃ¡ el acondicionamiento de todos los ambientes principales en forma independiente entre sÃ .

El agua caliente de las unidades serÃ¡ provista por un sistema central Ã³ un sistema individual a travÃ©s de bomba de calor

(del mismo VRV o de una independiente) 

La carpinterÃ a exterior tendrÃ¡ condiciones especiales de aislaciÃ³n y hermeticidad.

Las unidades se entregarÃ¡n sin pisos, salvo en baÃ±os, lavadero, cocina y superficies semicubiertas y descubiertas.



Tampoco se entregarÃ¡n muebles y artefactos de cocina ni interiores de placares y vestidores. 

La instalaciÃ³n elÃ©ctrica de las cocinas estarÃ¡ preparada para la alimentaciÃ³n de un horno y anafe elÃ©ctricos (no se

utilizarÃ¡ gas en las unidades).

Las unidades se entregarÃ¡n con sus paredes pintadas con lÃ¡tex y puertas en satinol.





Plano de ubicaciÃ³n y medidas de la/s unidad/es

http://quartierlacroze.com/site/anexos/Q_Lacroze_plano.pdf



